
 

Radicado:  05001-31-10-002-2020-00447-00 

Proceso: 
VERBAL SUMARIO – EXINERACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA-   

Demandante:  DANIEL AUGUSTO BRAVO  

Demandado: MARIA CAMILA BRAVO GIRALDO 

Tema y Subtema ADMITE DEMANDA 

Interlocutorio Nro.  0098 -2021 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de marzo de dos mil veintiuno  

 

 

Ssatisfechos como se encuentran los requisitos legales, en términos del 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en armonía con el artículo 57 de la obra en cita, este Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida por el señor DANIEL AUGUSTO BRAVO 

RODRIGUEZ, en contra de su descendiente MARIA CAMILA BRAVO 

GIRALDO. 

 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la 

forma reglada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, y darle traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que, a través de 

apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho de defensa 

que le asiste, si a bien lo tiene. Dando cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 293 de la norma antes referida, emplácese a la demandada. 

Para efectos del emplazamiento tanto de la demandada. El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  



CUARTO:  En los términos y para los efectos del poder conferido, se 

reconoce personería legal a la Dra. LUZ MERY JARAMILLO RIOS, para 

representar al demandante.   

 
b.p.m. 


